
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9O. DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a la consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

I. La provisión de apoyos estudiantiles en la modalidad de becas constituyen una herramienta de suma relevancia
para apoyar a los estudiantes del país en su camino hacía una educación universal y de calidad.

Las becas permiten a las y los estudiantes tener un efectivo acceso a la educación, ya que en muchas ocasiones
la falta de recursos económicos representa un obstáculo para que las y los estudiantes puedan continuar con sus
estudios y lograr mejores oportunidades de desarrollo.

En el caso de las mujeres, las becas juegan un rol importante en su vida, en especial para aquellas que son
responsables del apoyo financiero de su familia, pues estas ayudan a pagar parte de su colegiatura, libros o
alguna otra cuota asociada a la educación, sin generar alguna afectación a los ingresos que provee.

En materia de igualdad, dar becas exclusivamente a mujeres puede permitir que estas cuenten cada vez más
oportunidades educativas; además permite que incursionen en campos donde los hombres dominan, como en la
ingeniería, la ciencia o la tecnología. Si analizamos esto más de fondo, vemos que, en nuestro país solo cuatro de
cada diez mexicanos/as en edad de asistir a la educación superior lo están haciendo esto expone que en muchas
ocasiones la educación resulta un privilegio y el gobierno debe brindar incentivos para que más mexicanos logren
acceder al sistema educativo.

La provisión de becas por parte del gobierno es una herramienta importante para garantizar el acceso a la
educación y fomentar la igualdad de oportunidades en el desarrollo social de las y los estudiantes. El acceso a la
educación no debe de ser un privilegio para nadie ya que, como lo señala la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el acceso a la educación debe de ser universal:

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado - Federación, Estados y Municipios
impartirán educación preescolar, primaria y secundaria. La educación primaria y la secundaria son obligatorias.

Si bien las escuelas tanto públicas como privadas, cuentan con un listado de becas para estudiantes de cada
institución, por lo que cada alumno debe revisar con qué requisitos cuenta de cada una de ellas, y en cual
entrarían, realizando un proceso de elección para obtenerla, y con ello se tiene como consecuencia que varios
alumnos no logran conseguir un apoyo para sus estudios, por diferentes circunstancias en el proceso de elección.

Las becas para mujeres, sin importar su nivel educativo, ofrecen un sinfín de ventajas tanto en el ámbito social
como educativo. Una de las más significativas, como ya se mencionó, es el apoyo financiero para costear sus
estudios. Este beneficio impacta de manera notable a las estudiantes, ya que reduce el riesgo de deserción
escolar.

Por ello el Gobierno de México, reconoce la Agenda de Desarrollo sustentable 2030, establecida por la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su punto 4, en uno de sus objetivos, se menciona que la



Educación de calidad de busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover
oportunidades de aprendizaje; en el punto 4.b se menciona que en el año 2020, se busca aumentar a nivel
mundial el número de becas disponibles para los países en desarrollo con el fin de que los estudiantes superior,
incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, científicos y demás.1

Las becas de formación universitaria, o para la educación en general deben ser un derecho señalado en nuestra
legislación actual y que está prevista en nuestra constitución, así como el acceso a ellas debe ser de suma
importancia, ya que como se mencionó en puntos anteriores, el beneficio de ellas tanto en jóvenes como en la
comunidad, es de gran relevancia para un Estado, con el que él se verá un mejor desarrollo tanto de
profesionales como de alumnos y habrá una menos deserción de estudiantes.

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública (SEP) la deserción escolar en el ciclo 2021 a 2022, para
educación media superior alcanzó el 9.2 por ciento, mientras que para la educación primaria y secundaria fue de
0.4 por ciento y 2.5 por ciento.2 Fenómeno que trae como consecuencia varias desventajas hacia la sociedad en
general y una gran desventaja para las familias mexicanas, donde la economía no es el fuerte, y con ello surge el
presente problema.

Si las becas no cumplen su objetivo principal, que es ayudar a estudiantes de ambos sexos a continuar su
formación y construir un futuro más próspero, entonces estas deben responder a las necesidades de los alumnos
que las solicitan y no generar más desigualdad para las mujeres.

IV. Marco Jurídico

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que en México no debe existir
ninguna forma de discriminación incluyendo a aquellas motivadas por sexo, género o cualquier causa que atente
contra la dignidad humana.

“Artículo 1o. (...)

(...)

(...)

(...)

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades de las personas.”

Por su parte, el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de
toda persona a recibir educación gratuita, laica y de calidad. A la letra dicho artículo dispone lo siguiente:

“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de
México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta
y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente
artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su
importancia”



De igual manera, el artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, instrumento internacional
firmado y ratificado por el Estado Mexicano en términos del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a
la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y
profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de
los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.”

En consecuencia, es una obligación del Estado Mexicano el garantizar que todas las personas en México,
incluyendo, por supuesto, a las niñas y adolescentes de nuestro país tengan acceso a educación de calidad.

V. En la Bancada Naranja sabemos que en México las mujeres han sufrido sistemáticamente una serie de
desigualdades y discriminaciones que han limitado el acceso a la participación activa en la vida política,
económica y social de este país.

No obstante, a pesar de las circunstancias podemos ver como este gobierno ha hecho caso omiso a las
recomendaciones que colectivas feministas y especialistas han hecho para que se mitigue este problema, pues
tan sólo en el año 2021 se destinó el 3.3% del total del presupuesto para reducir la desigualdad de género entre
hombres y mujeres y 90% de presupuesto va destinado a programas clientelares del gobierno actual.

Sin embargo, estas acciones no contribuyen en lo absoluto para cerrar la brecha de desigualdad; justo para eso
está creado el anexo 13 del Presupuesto de la Federación, para cerrar la brecha de desigualdad y no queda claro
cómo dar más presupuesto a la bolsa de pensiones va a combatir la brecha de género cuando ni siquiera se le
aumenta la pensión a las mujeres que representan el 52% de la población de nuestro país.

Por lo anterior, en la Bancada Naranja proponemos que se establezca en la Ley general de Educación, que a las
niñas, adolescentes y mujeres de cualquier nivel educativo puedan acceder a becas y demás apoyos económicos
que les permita seguir estudiando y con esto que puedan tener mayores oportunidades de desarrollo personal y
profesional.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 9 de la Ley General de Educación

Único. Se reforma la fracción I del artículo 9 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada persona, con equidad y
excelencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones:



I. Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género, para otorgar becas y demás
apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten condiciones socioeconómicas y a las niñas,
adolescentes y mujeres de cualquier nivel educativo que les impidan ejercer su derecho a la educación;

II. a XII. (...)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación tiene 90 días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, para emitir y publicar las modificaciones a los reglamentos correspondientes para adecuarse a lo
establecido en materia de becas para niñas, adolescentes y mujeres de cualquier nivel educativo en el sector
público y privado.

Notas

1 Gobierno de México, “Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad”, consultada en:
https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/objetivo-4-garantizar-una-educa cion-inclusiva-equitativa-y-de-calidad

2 IMCO, “Bachillerato, el escalón frágil de la educación”, consultado en:
https://imco.org.mx/bachillerato-el-escalon-fragil-de-la-educacion/#:~:
text=De%20acuerdo%20con%20la%20SEP,0.4%25%20y%202.5%25%20respectivament e.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 20 de febrero de 2024.

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)


